
   MEDIO AMBIENTE # JASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURICAD, 

ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Ciudad de México, a 1 de julio de 2022 

FORMATO DE ACEPTACIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS SERVICIOS 

1. Identificación del Proyecto: 

  

  

  

    

Nombre del Proyecto Fortalecimiento de la Operación de la ASEA con 

apoyo en materia legal, técnica y administrativa 
Sesión del Comité Segunda Sesión Ordinaria de 2021 
Técnico 

Fecha de celebración 8 de noviembre de 2021 

Número de Acuerdo ACT-ASEA-02-2a-2021       

1. Identificación del Servicio: 

  

  

  

Nombre oc denominación del RAUL EDUARDO PÉREZ PÉREZ” 
proveedor ‘ - 

Número de contrato y ASEA-DGRMS-AD-044-2021— 

modlificatorios 
Objeto/objetivo Brindar la prestación del servicio relativo al 

“Apoyo jurídico en materia de procedimiento 

administrativo ambiental y de Seguridad 
operativa e ¡industrial para el análisis, revisión y 

en su caso, la estructuración de proyectos de 
oficios, acuerdos y resoluciones de los 

procedimientos administrativos ¡instaurados en 
la Dirección General de Supervisión, Inspección 

y Vigilancia Comercial de la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos (ASEA).” 

Suficiencia de recursos CGOO-SPF-006-2021 DIRJUR.FID/SDIF/722/2021 

financieros 

        
  

   

    

     

   

): 
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MEDIO AMBIENTE     
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia industrial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

  

Agrmiristrador del contrato 
2 

{nombre y cargo} 

  

Unidad Administrativa 

Responsanie 

  

      
  

  

inicia Fin Numero Importe 

de Total! 

factura 
EFICF9245- 
45A0-45AD- 

A4V7- 
2DDB3I8SCAIA 

>
 

      

              
  

   

    

' | 2 r que la Agencia MN 
le Pro Colón al Me Arnkai ante del Sector Hidro 

RAÚL A DUARDO EZ F EREZY acepta a entera satisfe =reicios prestados 
en al g indica 0 por lo que fue revisado y curmpl! SPBECIFICACIONES 

TÉCNI AS del Anexo Unico del contrato, y no amerita apiicación de penas 

conmencionales o deductivas. 

al de Seguridad Industríal y 
¡rburos recibe del proveedor 

  

S   
Flóres 

¡2022 Flores 
Año de Mag gon 
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: MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATUAALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ERERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Así mismo de conformidad con lo dispuesto por la Regla 4.1, Segundo párrafo, 
numeral 4, los responsables de la supervisión, cumplimiento y entregas del servicio, 

que manifiestan su conformidad en la recepción y entera satisfacción de las 
actividades reportadas en este formato son los siguientes: 

El Administrador del Contrato 

  

Inspección y Vigilancia Comercial 

Tel: (55) 9126-0100 vwww.gob.mx/asea 
EA EEN 

DO Pa e NIVS 
Y ATL L 

CU    

  

&L [es — QS 

El Titular de la Unidad 

  

suplenfia por ausencia del M. EN 1. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, Titular de la Unidad de Supervisión, Inspección yv 

Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, de conformidad con los artículos 4 fracciones 
1, V, VI Y DOI 9 primer y Segundo párrafo y fracción XIX, 13 
primer y último párrafo, 14, 18 fracciones lll y XX, 38 y 47 del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, y Artículo Segundo del Acuerdo por el que se 
delegan a los Jefes de la Unidad de Gestión Industrial y de la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, las facultades y 
atribuciones que se indican, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 29 de marzo del 2016 y oficio de designación 
número ASEA/USIVI/354/2022 de fecha 04 de julio del 2022, 
durante el periodo comprendido del 04 al 08 de julio del 2022 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS MATURALES     

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2022 

FORMATO DE ACEPTACIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS SERVICIOS 

L. Identificación del Proyecto: 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

          
  

  

Nombre del Proyecto Fortalecimiento de la Operación de la ASEA con apoyo en 
materia legal, técnica y administrativa 

Sesión del Comité Técnico Segunda Sesión Ordinaria de 2021 

Fecha de celebración 8 de noviembre de 2021 

Número de Acuerdo ACT-ASEA-0O2-2a-2021 

11. Identificación del Servicio: 

Nombre o denominación del RAÚL EDUARDO PÉREZ PEREZ 
proveedor 3 

Número de contrato y modificatorios ASEA-DGRMS-AD-044-2021 4 

Objeto/objetivo Brindar la prestación del servicio relativo al “Apoyo jurídico 
en materia de procedimiento administrativo ambiental y 

de seguridad operativa e industrial para el análisis, revisión 

y en su caso, la estructuración de proyectos de oficios, 

acuerdos Y esoluciones de los procedimientos 

administrativos inatmiradns en la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial dela Unidad 

de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA)." 

Suficiencia de recursos financieros CG00-sPE-D06-2021 DIRIJURFID. /SDIF/T222021 LA 
Administrador del contrato (nombre y Mtro. Jorge Joel Alcalá Trejo 

cargo) Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial - 

Unidad Administrativa Responsable Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 

111. Identificación del Entregable: 

Actividades del Periodo Inicio Fin Número de Importe 

servicio reportado + ” factura Total 

“Apoyo jurídico en JULO » ¡ide 1 31des MTTABED. EIANOOS 
materia de / julio * julio de 42T1-ABBD- 

procedimiento de 2022 DEFBEEF524FA 
administrativo 2022 
ambiental y de                 

   



   MEDIO AMBIENTE ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NECURSOS NATUAALES Í AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

  

seguridad operativa e 
¡industrial para el análisis, 

revisión y en su caso, la 
estructuración de 

proyectos de oficios, 
acuerdos y resoluciones 

de los procedimientos 

administrativos 
instaurados en la 
Dirección General de 
Supervisión, Inspección y 

Vigilancia Comercial de 
la Unidad de Supervisión, 

Inspección y Viailancia 

Industrial de la Agencia 

Nacional de Seguridad 

Industrial y de 

Protección al Medio 

Ambiente del Sector 

Hidrocarburos (ASEA}.”               
  

Por este medio se hace constar que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos recibe del proveedor RAÚL EDUARDO PÉREZ PÉREZ y acepta 
a entera satisfacción los servicios prestados en el periodo indicado por lo que fue revisado y cumple 
con las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del Anexo Único del contrato, y no amerita la aplicación de penas 
convencionales a deductivas. 

Así mismo de conformidad con lo dispuesto por la Regla 4.1, segundo párrafo, numeral 4, los 
responsables de la supervisión, cumplimiento y entregas del servicio, que manifiestan su conformidad 
en la recepción y entera satisfacción de las actividades reportadas en este formato son los siguientes: 

El Administrador del Contrato El Titular de la Unidad 

G,2 

Men S Lui 2 González 

Jefe de la@nidad de Superisión, Inspección y 
Vigilancia Inídustrial 

    
Vigilancia Comercial     
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    MEDIO AMBIENTE ASEA 
ECRETARÍA DE KEDIO AMBIENTE Y SOS NATURALES ENCIA DE 

ERERS AYA 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2022 

FORMATO DE ACEPTACIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS SERVICIOS 

IL. Identificación del Proyecto: 

  

  

  

  

Nombre del Proyecto Fortalecimiento de la Operación de la ASEA con 
apoyo en materia legal, técnica y administrativa 

Sesión del Comité Segunda Sesión Ordinaria de 2021 
Técnico 

Fecha de celebración 8 de noviembre de 2021 

Número de Acuerdo ACT-ASEA-02-2a-2021         

1. Identificación del Servicio: 

  

  

  

Nombre o denominación del RAUL EDUARDO PÉREZ PÉREZ” 
proveedor - 
Número de contrato y ASEA-DGRMS-AD-044-2021 
modificatorios 

Objeto/objetivo Brindar la prestación del servicio relativo al 
“Apoyo jurídico en materia de procedimiento 
administrativo ambiental y de -seguridad 
operativa e ¡industrial para el análisis, revisión y 
en su caso, la estructuración de proyectos de 
oficios, acuerdos y resoluciones de los 

procedimientos administrativos ¡instaurados en 
la Dirección General de Supervisión, Inspección 

y Vigilancia Comercial de la Unidad de 

Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrialy de 
Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA)}.”         

     2022107 
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3; MEDIO AMBIENTE ASEA 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Iindustrial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

  

Suficiencia de recursos 

financieros 

GOO-SPF-006-2021 DIRJUR.FID./SDIF/722/2021 

  

Administrador del contrato 

{nombre y cargo) 
Mtro. Jorge Joel Alcalá Trejo 

Director General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial! 
  

Unidad Administrativa 

Responsable     
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industria!     

HI. Identificación del Entregable: 

  

  

industrial para el análisis, 
revisión Y en su caso, la 
estructuración de proyectos 
de oficios, acuerdos y 
resocluciones Ge los 
procedimientos 
acministrativos ¡instaurados 
en la Dirección General de 
Supervisión, inspección y 
Vigilancia Comercial de la 
Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia 
Industrial de la Agencia 
Nacional de Seguridad 

Incustrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos {ASEA}.”     

Actividades del Periado Inicio Fin Número Importe 
servicio reportado de Total 

LK factura 
“Apoyo juridico en materia Agosto ide y 3] de agasio ZESAFDC4- $ 53,000.03 

de procedimiento agosta’ de 2022 BroS-4TIE- Y 
agministrativo ambiental y de 2022 AAF2- 
de seguridad operativa e SESTEEEO2F92 

            

Por este medio se hace constar que la Agencia Nacional de Seguridad industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos recibe del proveedor 
RAÚL EDUARDO PÉREZ PÉREZ acepta a entera satisfacción los servicios prestados 
en el periodo indicado por lo que fue revisado y cumple con las ESPECIFICACIONES 

   ; icardo 

2022 fiar 
FS raccunzan oe a nSeouc1 AL HERE



SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURZOS NATURALES     
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

TÉCNICAS del Anexo Único del contrato, y no amerita la aplicación de penas 
convencionales o deductivas. 

Así mismo de conformidad con lo dispuesto por la Regla 4.1, Segundo párrafo, 
numeral 4, los resxponsables de la supervisión, cumplimiento y entregas del servicio, 
que manifiestan su conformidad en la recepción y entera satisfacción de las 
actividades reportadas en este formato son los síguientes: 

El Administrador del Contrato El Titular de la Unidad 

@, 2 

Men LJosé Luis Gorízález González 

Jefe de la Unidad de Supervisión, 
inspección y Vigilancia Comercial Inspección y Vigilancia Industrial 

        

   

  

   

Boulevard Adolfo Ruíz Cortines No. 42 
   

     
      

Tel: {55} 9126-0100 vwww.gob.mx/asea ——— Ricardo Y == 22 Flores 
Añode Magón 

e DA HACTUALER DE LA AEVOLUCIE MEXICANA 

 


